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ACTA N° 45/25 

En la ciudad de Buenos Aires, a los cuatro días del mes de julio de dos mil veinticinco, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la Av. Callao 

289 6° piso, en el marco del concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de 

Defensor/a Público/a de Víctima con asiento en la provincia de Corrientes (CONCURSO Nº221, 

MPD), habiendo finalizado la evaluación de antecedentes por parte del Jurado de Concurso -

integrado por el señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal 

de la Capital Federal, Dr. Germán CARLEVARO, en ejercicio de la Presidencia y los/as vocales, 

señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de 

La Plata, Dra. Ivana Verónica MEZZELANI; señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales 

Orales en lo Criminal Federal de la Capital Federal, Dr. Santiago FINN; señor Defensor Público 

de Víctima con asiento en la provincia de La Pampa, Dr. Martín Miguel GARCIA ONGARO; y 

señor Profesor Asociado de la asignatura “Derecho Procesal Penal” de la carrera de Abogacía de 

la Universidad Austral, Santiago OTTAVIANO, en su carácter de jurista invitado-, pongo a 

consideración de los señores/as miembros del Jurado el Orden de Mérito provisorio que surge de 

las calificaciones asignadas en la evaluación de antecedentes, con la remisión de la presente vía 

correo electrónico a las casillas oportunamente indicadas, quienes prestaron por ese medio su 

conformidad, por lo que este documento se tiene por firmado válidamente, disponiéndose la 

publicación en el portal web y su notificación a los postulantes involucrados en los términos 

reglamentarios para la continuación del trámite. Orden de mérito de conformidad con la 

evaluación de antecedentes realizada (Art. 33 del reglamento aplicable): 1º) LEGUIZAMÓN, 

Marcos Facundo (DNI nº 28009576) con CINCUENTA Y TRES PUNTOS CON VEINTE 

CENTÉSIMOS (53,2); 2º) DAHLGREN, Jorge Gustavo (DNI nº 20090792) con CINCUENTA Y 

TRES PUNTOS (53); 3º) URRA, Marcos Javier (DNI nº 31359514) con CINCUENTA Y UN 

PUNTOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS (51,9); 4º) CRESPO, Ricardo Fernando (DNI nº 

22131374) con CINCUENTA Y UN PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(51,35); 5º) ARGARATE RUZICH, Estefanía Dana (DNI nº 32977208) con CINCUENTA 

PUNTOS CON NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (50,95); 6º) HERTLER, Facundo 

Emmanuel (DNI nº 34789628) con CUARENTA Y SEIS PUNTOS CON CINCUENTA 

CENTÉSIMOS (46,5); 7º) BAEZ, José Nicolás (DNI nº 24374333) con CUARENTA Y CUATRO 

PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (44,8); 8º) FRESNEDA, María Soledad (DNI nº 

28302334) con CUARENTA Y CUATRO PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(44,35); 9º) CARNEVALI, Javier Ernesto (DNI nº 29464326) con CUARENTA Y DOS PUNTOS 

(42); 10º) ACOSTA, Mónica Raquel (DNI nº 22192097) con CUARENTA Y UN PUNTOS CON 

OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (41,85); 11º) FARIAS, Andrea Verónica (DNI nº 



22859445) con CUARENTA Y UN PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(41,65); 12º) DI TOMASO, Daniela (DNI nº 32727580) con CUARENTA PUNTOS CON 

NOVENTA CENTÉSIMOS (40,9); 13º) FERRER ALVAREZ FILIZZOLA, Ivonne Beatriz de 

las Mercedes (DNI nº 31969595) con CUARENTA PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS 

(40,7); 14º) BLANCO, Agustín Emmanuel (DNI nº 36564909) con CUARENTA PUNTOS CON 

QUINCE CENTÉSIMOS (40,15); 15º) GONZÁLEZ, Lorena Beatriz (DNI nº 23605429) con 

TREINTA Y OCHO PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (38,45); 16º) 

MACHUCA, Sonia Soledad (DNI nº 29244573) con TREINTA Y SIETE PUNTOS CON 

OCHENTA CENTÉSIMOS (37,8); 17º) GONZALEZ, María José (DNI nº 31003953) con 

TREINTA Y SIETE PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (37,3); 18º) RAMIREZ, Adriana 

del Socorro (DNI nº 18230425) con TREINTA Y SIETE PUNTOS CON QUINCE 

CENTÉSIMOS (37,15); 19º) MACERI, Adrian Esteban (DNI nº 32445221) con TREINTA Y 

SEIS PUNTOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS (36,9); 20º) AZCONA, Ernesto Javier (DNI nº 

21930588) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (36,85); 

21º) LLORENTE, Leandro Damián (DNI nº 35465469) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (36,45); 22º) LÓPEZ MALAH, Ramiro Ezequiel (DNI 

nº 25028392) con TREINTA Y CINCO PUNTOS CON NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(35,95); 23º) MACHADO FERIS, Juliana (DNI nº 24798419) con TREINTA Y CINCO PUNTOS 

CON OCHENTA CENTÉSIMOS (35,8); 24º) QUIÑONES ALLENDE, Gabriela Inés de la Paz 

(DNI nº 31865775) con TREINTA Y CINCO PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (35,7); 

25º) MEZA FOURNIER, Claudia Yanina (DNI nº 33683300) con TREINTA Y CINCO PUNTOS 

CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (35,35); 26º) BOLOTNER, Eugenio Nicolás (DNI nº 

30102657) con TREINTA Y CINCO PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (35,1); 27º) RIBEIRO 

MIERES, Teresa Soledad (DNI nº 33012292) con TREINTA Y CINCO PUNTOS CON CINCO 

CENTÉSIMOS (35,05); 28º) GALARZA, Silvia Raquel (DNI nº 23990041) con TREINTA Y 

CUATRO PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (34,7); 29º) GUIDA, María Virginia (DNI 

nº 32035801) con TREINTA Y TRES PUNTOS CON NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(33,95); 30º) MIGUEL, Federico Ángel Matías (DNI nº 26281007) con TREINTA Y TRES 

PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (33,15); 31º) LADELFA, Federico (DNI nº 35793320) 

y PAYES, María Agustina (DNI nº 31848376) cada uno con TREINTA Y DOS PUNTOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (32,75); 32º) CLARET, Amilcar Edgardo (DNI nº 

30137571) con TREINTA Y DOS PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (32,7); 33º) 

RISUCCI, María Julia (DNI nº 26708009) con TREINTA Y DOS PUNTOS CON CINCUENTA 

CENTÉSIMOS (32,5); 34º) SOTELO, Aquiles Hernán (DNI nº 28125586) con TREINTA Y DOS 

PUNTOS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS (32,25); 35º) DIEZ, Ana Belén (DNI nº 

32566292) con TREINTA Y UN PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (31,85); 
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36º) CARRIZO LOPEZ, Nilda Carolina (DNI nº 28543791) con TREINTA Y UN PUNTOS CON 

CINCUENTA CENTÉSIMOS (31,5); 37º) GOMEZ, Jesica Melina (DNI nº 31117514) con 

TREINTA PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (30,55); 38º) BOLESO, 

Gloria Beatriz (DNI nº 18022334) con TREINTA PUNTOS (30); 39º) SÁNCHEZ ALBELO, 

Analía Yamile (DNI nº 36125325) con VEINTINUEVE PUNTOS CON TREINTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (29,35); 40º) BALBASTRO, Raymundo José (DNI nº 26560079) con 

VEINTINUEVE PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (29,3); 41º) BIOTTI, Silvia Noelia 

(DNI nº 32569990) con VEINTIOCHO PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (28,4); 42º) 

CIANCIO, Ezequiel (DNI nº 25568971) con VEINTIOCHO PUNTOS CON TREINTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (28,35); 43º) ORCOLA, Graciela Milena (DNI nº 23685209) con VEINTIOCHO 

PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (28,2); 44º) LENCINA, Bernardo Benjamín (DNI nº 

22641813) y ROMÁN, Susana Karina (DNI nº 24149690) cada uno con VEINTISIETE PUNTOS 

CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (27,85); 45º) LESIK, Victor Dario (DNI nº 

29010458) con VEINTISIETE PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (27,45); 

46º) FOSSATI, Andreina (DNI nº 33248951) con VEINTISIETE PUNTOS (27); 47º) LACASA, 

Emiliano Andrés (DNI nº 30439834) con VEINTICINCO PUNTOS CON SESENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (25,65); 48º) CODUTTI, Georgina Antonella (DNI nº 37182916) con 

VEINTICINCO PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (25,55); 49º) 

MARQUEVICH, Nicolás Ricardo (DNI nº 29457698) con VEINTICINCO PUNTOS CON 

TREINTA CENTÉSIMOS (25,3); 50º) CONTRERAS ALDERETE, Lucas Ismael (DNI nº 

31568580) y FERRO, Federico Luis (DNI nº 30045788) cada uno con VEINTICINCO PUNTOS 

CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS (25,25); 51º) MORALES, Humberto Adrián (DNI nº 

32317855) con VEINTICINCO PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (25,15); 52º) CASAL, 

Lucía Florencia (DNI nº 32918516) con VEINTICINCO PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS 

(25,1); 53º) MONZÓN, Claudia Gladys (DNI nº 23540619) con VEINTICINCO PUNTOS (25); 

54º) FASOLI, Luis Eugenio (DNI nº 37285764) con VEINTITRES PUNTOS CON CUARENTA 

CENTÉSIMOS (23,4); 55º) GODOY, Viviana Dalila (DNI nº 36193993) con VEINTIUN 

PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (21,7); 56º) LAVIÉ, Juan Manuel (DNI nº 28323165) 

con VEINTIUN PUNTOS (21); 57º) RÍOS, Matías Jesús (DNI nº 33026992) con VEINTE 

PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (20,7); 58º) FERNANDEZ, Juan Cruz (DNI nº 

36481949) con VEINTE PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (20,65); 59º) 

FERREYRA ZARACHO, Clarisa Angélica (DNI nº 34047411) con DIECINUEVE PUNTOS 

CON NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (19,95); 60º) PAYES, Matías Francisco (DNI nº 

37810114) con DIECINUEVE PUNTOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS (19,9); 61º) 

VEXELMAN, Ana Paula (DNI nº 36407589) con DIECINUEVE PUNTOS CON CINCUENTA 



CENTÉSIMOS (19,5); 62º) SÁEZ, Camila Agostina (DNI nº 33878252) con DIECINUEVE 

PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (19,1); 63º) AGUIAR, Maximiliano Martín (DNI nº 

38311297) con DIECIOCHO PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (18,8); 64º) PARED 

MACAMBIRA, Matheus Amorim Francisco (DNI nº 19113986) con DIECIOCHO PUNTOS 

CON CINCO CENTÉSIMOS (18,05); 65º) MONZÓN, Daniela Soraya (DNI nº 33255174) con 

DIECIOCHO PUNTOS (18); 66º) MILL, Patricia Beatriz (DNI nº 30141600) con DIECISIETE 

PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (17,75); 67º) BIGOT, Cecilia María del 

Huerto (DNI nº 29447759) con DIECISEIS PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(16,65); 68º) MIJAILOFF, María Victoria (DNI nº 36936772) con CATORCE PUNTOS CON 

SETENTA CENTÉSIMOS (14,7); 69º) GERINI, María Camila (DNI nº 34253424) con TRECE 

PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (13,55); 70º) ORUÉ, Norberto Emanuel 

(DNI nº 34904293) con DOCE PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (12,85); 

71º) CACERES, Florencia Estefanía (DNI nº 38564914) con DOCE PUNTOS CON SESENTA 

CENTÉSIMOS (12,6); 72º) CELES, Mónica Alejandra (DNI nº 26508447) con DOCE PUNTOS 

CON TREINTA CENTÉSIMOS (12,3); 73º) LENCINAS, Diana Elizabeth (DNI nº 37585122) y 

ZACARÍAS, Yamila Lorena (DNI nº 27482086) cada uno con DOCE PUNTOS (12); 74º) 

MAIDANA, Matías Federico (DNI nº 36548471) con ONCE PUNTOS CON TREINTA 

CENTÉSIMOS (11,3). No siendo para más, se da por finalizado.--------------------------------------- 

Fdo. Carlos BADO (Sec. Letrado) 

 


